
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

RIOTZER S.A., CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DEL 2.014. 

   

    

   
   

  

En la quil, Provincia del Cuayas, a los quince as del mes 

de abri! cálorco, a las diez horas, en las oficinas situadas en 

avenida San Jorge No. sín y Plaza Danin, se reúnen la Junta General de 

i de Comvañia RIOTZER S.A.., con la concurrenc de los 

Srta. MARIA ANGELICA CRUZ VERGARA por sus propios dere 28, 

19.600 acciones ordinarias y nominativas de $1, oo dólar de 

idos de América cada una, pegadas el 100% de su valor y con 

votos; y Srta. ALEJANDRA MARICELA MURILLO GUZMAN por sus 

propios chos, propietaria de 400 acciones ordinarias y nominativas de 
$1, oo d at ode los Estados Unidos de Anérica cuda una,  —Eagadas el 100% de 

su valor y con derecho a 100 votos. 

     
    

    
    

  

  

    de la sesión el Sr. LUIS ANTONIO HARO GUERRA y autía como Secietario 

code la hinta Sr, LUIS ANTONIO HARO GUERRA quien encontránd pr    
las designaciones encomendadas. 

  

accionistas concurrentes representan la lotalidad del capítal social de 

compañía que es ae VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

veo por unanimidad constituirse en Junta Cencr ormidad con 
ispuestu en el Art. 238 de la ley de Compañíe sin previa convocatoria 

por eratarse de una Junta Universal y on la que se erá tratar y Ye ver 

sobre los punt del orden del día: 

  

   o 

  

   
y de con 

   a     

  

o 

      

PRIMER PUNTO.- Aprobar los Estados Financ os del Ejercicio económico 2.013 

El Secretario Ad-Hoc 
reglamentario, por lo c 

vunta y abierta las deliberaciones. 

se encuentra compielo el  quórur 

dente declara legalmente lionstalada la 

  

Por secretaria se procede a leer los puntos del orden del aa que dice: 

PRIMER PUNTO.- En vista de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

20 de la Ley de compañías, en la que determina que todas las 

sujetas al control y vigilancia de la reforida 

en el primer cuatrimestre del siguiente año 

estedo de siruación y pérdidas y ganancias. 

Sas 

  

    

  

ntar 

lormulario de      

  

Por tal motivo la Administración pone a ideración de la prosente junta 

erdinaria de acajor las respec cifras e se consignan en los 
estados financieros del periodo 2.013, los mismos que están apegados a las 

Vormas srnacionales de Información Financiera (NJ IF) 

    

          

  

   

   

  

idente manifiesta que de conformidad con el reglamento 
la Superintendencia de Compañías, Articulo Vigésimo 

co ancia del alle de 3 documentos incorporados 

sesión. 

12.0% 
Teruero, 

al expedienta 

     
         

habiendo resuelto otro asunto de que Fratar, el Presidente de la Junta 

na momento de recoso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual 

a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unáni y sia 

dificaciones, con lo que se declara conciuida la firmando pata 

constanao el Presidente y la suscrita Secretaria que rtifica, 

           

  

       

Es una tiey zópia de su original. 

  

£) LUIS ANTONIO HARO) GUERRA 

Secretario"dé "la Junta


